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Segundo.-Para la variedad denominada «A1bufera W-401», ya
inscrita en el Registro de Variedades Comerciales, su utilización
queda restririgida a uso industrial.

Tercero.-La información relativa a estas variedades que se
incluyen y señala el artlculo 32 del Reg1alÍlento General del
Registro ·de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Cuarto.-La fecha de inclusión o exclusión de las variedades será
la de publicación de la presente Orden, a excepción de las que
figuraban inscritas con carácter- provisional.

2ste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
j}i~s términos la precitada sentenéia.
Lo que comunico a VV. 11
Dios Juarde a VV. n. muchos años.
Madnd, 24 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

982). el Director general de Servicios, José Pére2 Velasco.

Irnos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 9 de abrjf de 1986 por la que se modifica
la lista de variedades de sorgo inscritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden
le I de julio de 1985 pOr la que se aprob6 el Re¡1amento de
nscripción de variedades de sorgo en el Registro de Variedades
:omerciales, a propuesta de la Dirección General de la Producción
\graria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
le sorgá, con la inclusión definitiva o exclusión de las variedades
le esta especie que a continuación se relacionan:

B) Exclusión de variedades:
DK-57, KT-652.
DK-238, Lidor-402.
DK-44L Lor anjou-28.
G-FAST, Ponent LG-12.
Inra-230. PS-850.
Inra-258, PX-50 A.
Inra-361. PX-448.
Inra-4oo, PX-529.
Inra-508. PX-610.
lowa-44 I7. PX-627.
KM-589, Rubis.
KT-626. RX-16.

RX-65.
RX-92.
RX-99 A.
RX-loo.
RX-132.
Wisconsin.355.
XL-22.
XL-62AA
XL-63.
XL-68.
XL-8L
XL-390.

ROMERO HERRERA

DlSPOSICION FINAL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1986.

Ilmo. Sr. Director general de la ~ucción Agraria.

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica
ción.

ROMERO HERRERA

DISPOSICIQN FINAL

11951 ORDEN de 12 de mayo de 1986 sobre plazo de
concurrencia para acceder a las ayudas económicas
por cambio de modalidad de buques. t!e pesca.

limo, Sr,: La Orden de 30 de enero de 1986 sobre ayudas
económicas para el cambio de modalidad de buques de 'pesca,
pretende coadyuvar en las inversiones a realizar en los buques de
las flotas pesqueras sardinal y artesanal de las islas Canarias, para
que pueda ser efectuado el referido cambio de modalidad.

Habida cuenta del escaso periodo de concurrencia señalado en
la misma y con el fin de que puedan acceder el mayor número
posible de beneficiarios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Se, establece un nuevo periodo de concurrencia para la
presentación de las solicitudes de las ayudas previstas en la Orden
de 30 de enero de 1986, que finalizara el 25 de julio de 1986.

2. La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
pub1icac~ón en el «Boletín -Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1986,

ORDEN de 9 de abril de 1986 por la que se modIfica ROMERO HERRERA
la lista de variedades de malz inscritas en el Registro
de Variedades Comerciales. Ilmo. Sr. Secretario general de Pesca Maritima.

Lo que comuñico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madlid, 9 de abril de 1986.

La presente Orden entrara en vigor en la fecha de su publica
ción.

Ilmo. Sr. Director general de la Producc"ión Agraria.

A) Inscripción definitiva:
Dorado DR: P. "
G-550cM,
G-14oo: M.
PR-8239: T,

B) Exclusión de variedades:
Dorado M~ .
Pronto.
Rico.
RockeL
Titan E.

Segundo.-La información relativa a estas variedades. que se
IOcJuyen y señala el artlculo 32 del· Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
je Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inclusión o exclusión de las variedades
será la de publicación de la presente Orden.

11950

11952
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden

de J de julio de 1985 por la que se arrobó el Reglamento de
Inscripción de Variedades de Maíz en e Registro de Variedades
Comerciales, a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificadá la lista de variedades comerciales
de maíz, con la inclusión definitiva o exclusión de las variedades
de esta especie que a continuación se relacionan:

A) Inscripción definitiv_a:
Acturus W-4000: H.S.600 (utilización restringida a uso indus-

trial).
AE--664: RS.7oo.
AE-750: RS.7oo.
Alton: RS,400.
Brenta: RS.5oo.
u.nor G-444I: H.S.5oo.
M-280: H.D.2oo.
M-577: RS.5oo.
Rell&!: RS.3oo.
SNli-73l: H$.6oo.

RESOLUClON de 2 de abril de 1986. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por, la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Mansilla». modelo FT-90. tipo cabina con dos
puertas, ~'dllda para los lrac;Jores que se citan.

A solicitud de «Talleres Mansilla», y superados los ensayos y
verificaciones especificados en la· Orden de este Ministerio de 27 de
julio de 1979,

~l. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologación
a la estructura de protección marta: «Mansilla», modelo Ff-90,
tipo cabina con dos puertas, válida. para los tractores:

Marca: «FIAT», Modelo: 980 E. Versión: (2RM):
Marca: «FlAT», Modelo: 90-80 DT. Versión: (4RM).
Marca: «FIAT», Modelo: 100-80, Versión: (2RM).
Marca: «FlAT». Modelo: 100-80 DT, Versión: (4RM).
Marca: «FlAT». Modelo: 110-80 DT. Versión: (4RM),
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RESOLUCION de 23 de abril de 1986. del Ayunta
miento de Puente Ca/duelas (Pontevedra), por la que
se señala fecha para el levantamiento del acta previa
a la ocupación de la finca urbana que se cita.

Barcelona, 28 de abril de 1986.-E) Secretario general, Franciscc
Lliset Borrel.-7.873-C (36427).

La Comisión de Gobieroo de la Corporación Metropolitana d
Barcelona, en sesión de 21 de noviembre de 1985, acqrdó aprobo::
definitivamente la relación de propietarios rdescripción de biem
y derechos afectados para la construcción de proyecto de colector,
básicos del sistema númtro 7, ejes del canal colector de la autopist
Y.- de la Riera PahisS&, en los términos municipales de Molins d
Rei, Sant Feliu de Llobregat y Sant lust Desvem. "

La relación de bienes y derechos fue publicada en el <<Boleti
Oficial de la Provincia de Barceloll8» de 20 de 1I&0sto de 1985,·e
el periódico «La Vanguardia», de Barcelona, de 9 de agosto é
1985, Y la declaración de ur¡ente ocupáción, a efectos expropiat'
rios, fue acordada por el ConseU Executiu de la Generalitat d
Catalunya mediante Decreto número 49/1986, de 13 de febrer
(oDiario Oficial de la Generalitat de Catalunya» número 671, de l
de abril).

En cumplimento de lo dispuesto en el articulo ~ de la Ley d
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelt
señalar los días Que se indican a continuación en los Ayuntamier
tos:

Ayuntamiento de Molins de Rei, 3 y 4 de junio de 1986.
Ayuntamiento de Sant Feliu de Llobregat, S y 6 de junio d

1986, paraque por el representante de la Administración expr'
piante, acompañado de un Períto y del Alcalde del respectiv
municipio o Concejal en quien del~ue. se. proceda al levantt
miento de las actas previas a la ocupactón de los bienes y derechc
afectados. En caso necesario y a petición de los interesados, s
podrán trasladar sobre el propio terreno para realizar dichas acta:

El presente señalamiento será notificado individualmente, pe
correo certificado y aviso de recibo; a los interesados afectade
convocados, que son los comprendidos en la relación que figur
expuesta en el tablón de edictos de las Alcaldías respectivas y e
esta Corporación Metro{M;)litana de Barcelona, sita en la cal]
Sesenta y Dos, número 420, sector A, edificio A de la zona frane
de Barcelona.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de reunió
las dependencias del Ayuntamiento, los titulares de los bienes
derechos afectados, personalmente o representados por persen
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando le
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de 1
contribución que corresponda al bien afectado, pudiendo hacers
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o u
Notario.

RESOLUCION de 28 de abril de 1986, de la Carpo"
ció'n Metropolitana de Barcelona. por la que se señal
la fecha para el I."antamlento de actas pr."ias a "
ocupación de los bienes y derechos afectados que·
citan.

11954

Por Decreto 1I3/19g6, de 17 de abril, de la Consejería de la
Presidencia de la Xunta de Galicia, publicado en el «Diario Oficial
de Galicia» número 77, de fecha 21 de abril de 1996, se declara la
urgente ocupación por el Ayuntamiento de Puente Caldelas de los
bienes necesarios para la ejecución de las obras del proyecto
• Reforma del edificio de la cárcel para Centro cultural en Puente
Caldelas», sobre la que tienen derechos los Ayuntamientos de
Cotobad y La Lama de esta provincia.

Según lo previsto en el articulo 52 de la Ley' de Expropiación
Forzosa, se" señala el decimoquinto día hábil, a partir de la
publicación del presente, a las once horas.. para el levantamiento de
la oportuna acta o actas previas a la ocupación. . ..

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para conoci
miento de los interesados afectados.

Puente Calde!a., 23 de abril de 1986.-El Alcalde, Fidel Rodrí
guez Toubes.-7.548-E (31478).

ADMINISTRACION LOCAL
11953

Décima.-Ob/igaclones de los becarios.-a) Como condición
previa a la iniciación de la beca, los becarios deberán presentar un
cenificado médico oficial que acredite no padecer ningún tipo de
enfermedad que le impida dOSlUTOUar su labor.

b) Los becarios tendrán la obligación de suscribir una J>Óliza
de seguro de enfennedad y accidentes, con cargo a la dotaCtón de
la beca, dur¡mte todo el período de duración de la misma, y remitir
a la Dirección Tknica de Coordinación y Programas del Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias fotocopias de dicha póliza y
de estar al corriente de ~o de la misma, extremo que deberán
acreditar para poder percibir las diferentes retribuciones contem-
pladas en la beca. .

e) Deberán remitir semestralmente, durante su estancia en el
ex.tranjero, al ilusuisimo señor Director técnico de Coordinación y
Pro~mas i. través de su tutor en España, un informe de la labor
realIZada con los resultados obtenidos, que incluya la confonnidad
del Director del Centro extranjero en el que esté adscrito.

d) Los becarios deberán hacer constar la beca concedida ¡lOr
el Instituto Nacional de InveStigacIones Agranas en cualqUier
publicación que sea consecuencia de la misma.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1986.-EI Directo~ general, Adolfo

Martínez Gimeno.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias.
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